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Intervención de la Embajadora Leonor Zalabata  

en el Debate General de la Sesión Sustantiva 2025 de la  
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas  

Lunes, 7 de abril de 2025. Sala de conferencias 1. 10:00 a.m. – 01:00 p.m. 

5 minutos 

Gracias Señor Presidente, 

Comienzo por felicitarlo por su designación como Presidente de esta sesión sustantiva 

y aprovecho para expresarle el apoyo de mi delegación en la conducción exitosa de sus 

trabajos.  

Esta sesión tiene lugar en un momento en que la urgencia de los esfuerzos de desarme 

no podría ser más evidente. En medio de los conflictos y tensiones presentes en todo el 

mundo, Colombia reafirma su indeclinable compromiso con la paz y la seguridad 

internacionales, guiada por los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Como Estado Parte no poseedor de armas nucleares del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), Colombia reitera su apoyo a cada una de 

las decisiones que han fortalecido este vital régimen, incluyendo los compromisos 

adquiridos en la Conferencia de Revisión y Prórroga de 1995, el Documento Final de 

2000 y el Plan de Acción de 2010.  

Mi delegación cree firmemente que el TNP, en particular su Artículo VI sobre desarme 

nuclear, sigue siendo una piedra angular de los esfuerzos mundiales de no proliferación 

y desarme. Si bien todos los Estados comparten la responsabilidad de avanzar hacia 

este objetivo, subrayamos que los Estados poseedores de armas nucleares tienen el 

deber especial de lograr la eliminación irreversible, transparente y verificable de sus 

arsenales nucleares. 
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En línea con el Tratado de Tlatelolco, y guiados por la Resolución 984 (1995) del 

Consejo de Seguridad, mi país hace un llamado a todos los Estados poseedores de 

armas nucleares para que mantengan y fortalezcan sus compromisos de no usar ni 

amenazar con usar armas nucleares contra Estados que no las posean. Esto es crucial 

para preservar la integridad de las Zonas Libres de Armas Nucleares en todo el mundo, 

como la establecida en América Latina y el Caribe, un logro que ha contribuido a la 

estabilidad duradera de nuestra región.  

Destaco además la necesidad de adoptar políticas que prevengan el uso de armas 

nucleares y de desarrollar la confianza mutua a través de una mayor transparencia y 

diálogo. 

Señor Presidente, 

Más allá del ámbito nuclear, Colombia reconoce las profundas implicaciones de las 

tecnologías emergentes, en particular de la Inteligencia Artificial. Los usos maliciosos 

de la IA suponen graves amenazas para la ciberseguridad. Por lo tanto, Colombia apoya 

una colaboración que promueva la IA como herramienta de resiliencia y defensa, al 

tiempo que identifica y mitiga sus vulnerabilidades inherentes. 

En el contexto específico de los sistemas de armas autónomos, mi país cree que la 

autonomía debe ajustarse estrictamente al derecho internacional humanitario, al 

derecho internacional de los derechos humanos y al derecho penal internacional.  

Como subraya el principio de “control humano significativo” a lo largo del ciclo de vida 

de estos sistemas y respalda el desarrollo de estándares internacionales que garanticen 

la transparencia, la verificabilidad y la supervisión robusta de estas tecnologías. 

Para enfrentar estos retos de manera efectiva, debemos fortalecer la cooperación 

multilateral. Colombia insta a todos los Estados a reforzar las medidas que impidan que 

actores no estatales adquieran o utilicen indebidamente tecnologías avanzadas. 

Igualmente, es necesario involucrar a la sociedad civil, la academia y el sector privado 

en la conformación de marcos éticos y regulatorios.  
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Para concluir, permítanme reiterar el firme compromiso de Colombia: estamos 

dispuestos a colaborar con todos los Estados Miembros para avanzar en el desarme 

nuclear, reforzar la no proliferación y gobernar responsablemente las tecnologías 

emergentes para el bien común. 

Muchas gracias. 


